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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – CONTRATO DE TRABAJO  
(CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA). 
DEMANDANTE: YESMY JOSE TORRES SANCHEZ. 
DEMANDADO: EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016–00131-01. 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, para lo cual me 
permito informarle que, con posterioridad al auto de 16 de junio de 2023 por medio del cual se 
libró mandamiento de pago contra la demandada, y se decretaron los embargos solicitados,  tras la 
respuesta recibida de varias entidades bancarias, el 29 de enero de 2024 el apoderado de la parte 
demandante solicitó terminación del proceso por haberse celebrado contrato de transacción entre la 
demandante y la demandada, con el cual anexó escrito de 26 de diciembre de 2023, suscrito por el 
apoderado del demandante, el demandante y el señor Edgardo Pombo de la Hoz como apoderado 
de la demandada o representante legal de la demandada manifestando que celebraron contrato de 
transacción por la suma de $6.000.000,oo, solicitando el desembargo, la terminación del proceso y 
que no se condene en costas. Por último, le informo que consultado el Portal del Banco Agrario no 
se encontraron depósitos judiciales a nombre del demandante. Sírvase a proveer. 
 
Barranquilla, abril 18 de 2024.                         
                                                                          MARIA B. POTES SANTODOMINGO 

                                                                    Secretaria 
 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que, el 
día 26 de diciembre de 2.023 suscribieron acuerdo transaccional el demandante, señor 
YESMI JOSE TORRES SANCHEZ, el apoderado del demandante, Dr. ALFREDO 
CONTRERAS QUINTERO y el señor EDGARDO POMBO DE LA HOZ en calidad de 
representante legal de la demandada EDIFICIO UNIVERSAL PLAZA e incluso apoderado 
de la misma.  Sin embargo, aunque en alguna oportunidad el Dr. EDGARGO POMBO DE 
LA HOZ ostentó la Representación Legal de la demandada y que incluso actuó en el presente 
proceso como apoderado de la misma, en el expediente reposa como último certificado de 
representación del edificio demandado uno aportado en audiencia de segunda instancia de 
fecha 12 de noviembre de 2019, en el que se puede apreciar que para el 12 de noviembre de 
2019 la Representación de dicho edificio la ostentaba el señor ALBERTO MANUEL 
ANDRADE MARQUEZ,  sin que en el expediente físico o digital se evidencia un certificado 
más reciente que contenga información diferente, e incluso que actualmente sea el apoderado 
debidamente facultado de la demandada atendiendo que el último designado fue el Dr. 
RICARDO HENRIQUEZ HERRERA, quien actuó en audiencia de primera instancia del 26 
de julio de 2.018.  
 
Por consiguiente, al resultar evidente que no se acredita que el señor EDGARDO POMBO 
DE LA HOZ, ostenta actualmente la representación legal de la demandada o que sea su actual 
apoderado judicial debidamente facultado, en especial para el momento en que se suscribió 
la transacción, este Despacho de conformidad con el artículo 312 del CGP, aplicable por 
integración normativa en materia laboral (Art.145 CPTSS), se abstendrá de dar trámite a la 
solicitud de terminación del proceso con sustento a la aludida transacción al no poder 
determinarse que se haya celebrado también por la demandada. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado,   

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de terminación de proceso con 
sustento en la transacción celebrada el 26 de diciembre de 2.023, referente a las condenas 
impuestas en las sentencias dictadas en este proceso, por los motivos antes expuestos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2016-00131-01 

 
 
 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 
Día 22 Mes 04 Año 2024 
Notificado por el Estado Nº 065 
La Providencia de fecha Día 18 Mes 04 Año 2024  
La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 

 
 
 
 
 
 
 
 


